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 Resumen 

 Este informe se presenta de conformidad con lo establecido en las decisiones de 

la Asamblea General 52/466 y 53/475, en las que se solicitó al Secretario General que 

informara periódicamente a la Asamblea sobre las actividades de la Oficina de las 

Naciones Unidas para las Asociaciones de Colaboración, y complementa la 

información recogida en los informes anteriores del Secretario General (siendo el más 

reciente de ellos el documento con la signatura A/73/222). 

 La Oficina constituye un portal mundial para las alianzas público -privadas a fin 

de promover la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y 

supervisa los aspectos que se detallan más adelante.  

 El Fondo de las Naciones Unidas para la Colaboración Internacional (UNFIP) se 

estableció en 1998 para que actuara de enlace entre la Fundación pro Naciones Unidas 

y el sistema de las Naciones Unidas. A finales de 2018, las asignaciones acumuladas 

aprobadas por la Fundación para proyectos del UNFIP que ejecutaría el sistema de las 

Naciones Unidas habían alcanzado aproximadamente 1.460 millones de dólares. De 

este importe, se estima que 450 millones de dólares (un 31 %) eran fondos básicos 

aportados por Ted Turner y que 1.010 millones de dólares (un 69 %) eran fondos 

generados mediante cofinanciación por parte de otros asociados. El número total de 

proyectos y programas de las Naciones Unidas que habían recibido apoyo de la 

Fundación a través del UNFIP ascendía a 657, ejecutados por 48 entidades de las 

Naciones Unidas en 128 países. 

 El Fondo de las Naciones Unidas para la Democracia fue establecido por el 

Secretario General en julio de 2005 para apoyar la democratización en todo el mundo. 

Se centra en fortalecer la participación de la sociedad civil , promover los derechos 

humanos y conseguir que todos los grupos tomen parte en los procesos democráticos. 

La Oficina ha distribuido, por conducto del Fondo, unos 170 millones de dólares entre 
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casi 800 proyectos en más de 130 países, que van desde proyectos de fortalecimiento 

de las competencias de liderazgo de la sociedad civil y de fomento de la participación 

de las mujeres y los jóvenes hasta programas en los medios de difusión con los que la 

sociedad civil se puede hacer oír.  

 Como se indica en el informe del Secretario General sobre la aplicación de la 

resolución 71/243 de la Asamblea General concerniente a la revisión cuadrienal amplia 

de la política relativa a las actividades operacionales del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo, de 2019 (A/74/73-E/2019/4), la Oficina sirve de portal 

mundial para las asociaciones de colaboración y proporciona una plataforma para la 

participación eficaz de los interesados de los sectores público y privado en el sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo.  
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 I. Fondo de las Naciones Unidas para la Colaboración 
Internacional 
 

 

1. Los orígenes de la Oficina de las Naciones Unidas para las Asociaciones de 

Colaboración se remontan al Fondo de las Naciones Unidas para la Colaboración 

Internacional (UNFIP), creado como fondo fiduciario autónomo el 1 de marzo de 

1998 por el Secretario General en virtud del acuerdo entre las Naciones Unidas y la 

Fundación pro Naciones Unidas. El propósito del Fondo es servir de enlace entre el 

sistema de las Naciones Unidas y la organización benéfica pública Fundación pro 

Naciones Unidas, que fue establecida por Ted Turner el 2 de febrero de 1998 para 

canalizar 1.000 millones de dólares a causas de las Naciones Unidas en apoyo de la 

ejecución de proyectos de gran repercusión en todo el mundo por los organismos del 

sistema. La Junta Consultiva del UNFIP, que está presidida por la Vicesecretaria 

General, supervisa su labor.  

2. Al 31 de diciembre de 2018, las asignaciones acumuladas aprobadas por la 

Fundación para proyectos del UNFIP sumaban aproximadamente 1.460 millones de 

dólares. De ese importe, 450 millones de dólares (alrededor del 31 %) representaban 

fondos básicos aportados por el Sr. Turner y 1.010 millones de dólares (alrededor del 

69 %) eran fondos generados mediante cofinanciación por parte de otros asociados. 

Desde que se creó la Fundación, 48 entidades de las Naciones Unidas han ejecutado 

o están ejecutando 657 proyectos en 128 países. En 2018, la Fundación aprobó fondos 

para proyectos por un valor total de 7,9 millones de dólares, destinados en su mayor 

parte (5,2 millones de dólares) a la salud mundial. En el presente informe se ponen 

de relieve algunos importantes proyectos e iniciativas que recibieron el apoyo de la 

Fundación por conducto del UNFIP. La Fundación también ofrece otras formas de 

ayuda, en particular en la esfera de la promoción y las comunicaciones, como se 

explica más adelante. 

3. El Acuerdo de Relación entre las Naciones Unidas y la Fundación Pro Naciones 

Unidas, concertado en 1998, se ha renovado dos veces, la más reciente de ellas en 

2014 cuando se renovó la asociación por un período adicional de 10 años en el marco 

de un acuerdo de relación revisado y reformulado (véase A/70/202). El Comité 

Conjunto de Coordinación, establecido en virtud del nuevo Acuerdo, es el principal 

foro que vela por que la comunicación y la coordinación entre las Naciones Unidas y 

la Fundación sean sólidas y oportunas. El Comité se reúne dos veces al año.  

 

  Apoyo a asociaciones, campañas e iniciativas innovadoras  
 

4. La Fundación trabaja en estrecha colaboración con las Naciones Unidas para 

promover asociaciones, campañas e iniciativas innovadoras que apoyan las 

prioridades y refuerzan las capacidades de la Organización y, en concreto, para 

contribuir al logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el Acuer do de 

París relativo a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático. El trabajo de la Fundación es supervisado por su Consejo de 

Administración internacional. 

5. La Fundación presta apoyo a las Naciones Unidas de la siguiente manera:  

 a) Convocación. La Fundación colabora con diversas entidades de las 

Naciones Unidas para reunir a los interesados y fomentar el diálogo sobre una serie 

de cuestiones, como, por ejemplo, los preparativos de importantes eventos históricos, 

tales como la Semana de los Objetivos Mundiales durante la apertura del período de 

sesiones de la Asamblea General, el foro del Consejo Económico y Social sobre el 

seguimiento de la financiación para el desarrollo y el foro político de alto nivel sobre 

el desarrollo sostenible; 

https://undocs.org/sp/A/70/202
https://undocs.org/sp/A/70/202
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 b) Promoción. La Fundación promueve la labor de las Naciones Unidas 

mediante iniciativas de fomento a escala mundial y en los Estados Unidos de América 

que conectan a los ciudadanos con las Naciones Unidas y, al mismo tiempo, 

contribuye a difundir una imagen común de la misión y los valores de las Naciones 

Unidas y a garantizar el apoyo firme y sostenido del Gobierno de los Estados Unidos 

a la Organización; 

 c) Comunicación. La Fundación emplea diversas herramientas de 

comunicación para fomentar el apoyo del público a las Naciones Unidas, dar mayor 

visibilidad a las cuestiones prioritarias del programa de la Organización y mejorar la 

comprensión sobre ellas, llegar a nuevos grupos e impulsar el paso a la acción, en 

particular en momentos clave para las Naciones Unidas. Esta labor se lleva a cabo en 

estrecha colaboración con el Departamento de Comunicación Global y otros expertos 

en comunicaciones del sistema de las Naciones Unidas; 

 d) Colaboración. La Fundación se ha convertido en sede institucional de  

varias iniciativas de múltiples interesados orientadas a apoyar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, como la Alianza Mundial para los Datos sobre el Desarrollo 

Sostenible, Family Planning 2020, la Alianza para la Utilización de Cocinas 

Ecológicas, Data2X y la Digital Impact Alliance; 

 e) Canalización La Fundación sigue trabajando con un amplio espectro de 

interesados para movilizar recursos y encauzarlos hacia el sistema de las Naciones 

Unidas a través del UNFIP. 

6. El presente informe se divide en ámbitos programáticos y todas las actividades 

se han diseñado para apoyar de diferentes maneras al liderazgo de las Naciones 

Unidas, acelerar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 

acción climática, y crear nuevos y diversos grupos de interés en apoyo del trabajo de 

la Organización, tanto a nivel mundial como en los Estados Unidos.  

 

 

 A. Salud mundial  
 

 

7. Desde que se creó, la Fundación ha trabajado en estrecha colaboración con el 

UNFIP, la Oficina Ejecutiva del Secretario General, la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y otras 

entidades de las Naciones Unidas a fin de atender las prioridades fundamentales en 

materia de salud mundial, habiendo hecho siempre especial hincapié en la eliminación 

de las enfermedades prevenibles que afectan a los niños. Recientemente, la Fundación 

ha apoyado las actividades de los asociados de las Naciones Unidas sobre cuestiones 

sistémicas e integradas para la implementación de la Agenda 2030, en particular la 

cobertura sanitaria universal y la resistencia a los antimicrobianos. Los apartados 

siguientes se centran en las subvenciones que la Fundación, a través del UNFIP, 

concedió en 2018 para programas de salud mundial, pero cabe recordar que la 

Fundación también colabora con la OMS y otros asociados de las Naciones Unidas 

en actividades generales de promoción y movilización en favor de las prioridades 

mundiales en materia de salud. 

 

  Sarampión y rubéola  
 

8. La Iniciativa de Lucha contra el Sarampión y la Rubéola es una alianza mundial 

puesta en marcha en 2001 que tiene por objeto reducir las muertes causadas por el 

sarampión y limitar el número de niños nacidos con el síndrome de rubéola congénita. 

Es uno de los primeros fondos conjuntos que se crearon para aumentar la eficiencia y 

la coherencia en torno a una prioridad común fundamental y está dirigido 

conjuntamente por la OMS, el UNICEF, la Cruz Roja Americana, los Centros de los 
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Estados Unidos para el Control y la Prevención de Enfermedades y la Fundación pro 

Naciones Unidas. La Iniciativa también trabaja en estrecha colaboración con GAVI: 

La Alianza para las Vacunas. Su objetivo es promover el Plan Estratégico Mundial de 

Lucha contra el Sarampión y la Rubéola 2012-2020 ayudando a los países a aumentar 

la cobertura de vacunación contra el sarampión, la rubéola y otras enfermedades 

prevenibles; financiar, planificar, ejecutar y supervisar campañas complementarias de 

alta calidad; redoblar los esfuerzos de inmunización sistemática; investigar los brotes 

epidémicos; y prestar apoyo técnico y financiero para la vigilancia efectiva de las 

enfermedades y la respuesta eficaz a los brotes.  

9. Dentro de la Iniciativa de Lucha contra el Sarampión y la Rubéola, la Fundación 

se encarga de llevar a cabo actividades de promoción, movilizar recursos y prestar 

servicios fiduciarios. Por ejemplo, en la campaña Shot@Life, la Fundación colabora 

con la sociedad civil, los encargados de la formulación de políticas y los asociados 

para reducir el número de muertes infantiles que se pueden prevenir con vacunas 

respaldando la labor del UNICEF y la OMS. La campaña también tiene por objeto 

educar al público de los Estados Unidos, conectarse con él y empoderarlo para 

promover la vacunación y la financiación por el Gobierno de las iniciativas de lucha 

contra el sarampión y la rubéola. En 2018, en apoyo del UNICEF y en el marco del 

programa Shot@Life, la Fundación continuó su asociación plurianual con Walgreens, 

una de las principales cadenas farmacéuticas de los Estados Unidos, a fin de 

concienciar y ayudar a proporcionar vacunas a los niños de los países en desarrollo 

mediante la campaña “Get a Shot. Give a Shot”. Por cada vacuna administrada en los 

Estados Unidos en las farmacias Walgreens o Duane Reade, se donó a la campaña 

Shot@Life una suma de dinero equivalente al precio de una vacuna, lo que ha 

ayudado a proporcionar más de 37 millones de vacunas contra la poliomielitis y el 

sarampión desde que la iniciativa se puso en marcha en 2013.  

10. Así, desde el año 2000, se ha ayudado a salvar 21,1 millones de vidas y se ha 

reducido en un 80 % el número anual estimado de muertes por sarampión en todo el 

mundo. Gracias a los esfuerzos realizados en el marco de la iniciativa en apoyo de las 

actividades de vacunación sistemática y de inmunización suplementaria, se ha 

vacunado a 2.900 millones de niños en 88 países y ha sido posible aumentar al 85 % 

la cobertura de vacunación contra el sarampión en todo el mundo. Sin embargo, el 

reciente retroceso en la lucha contra el sarampión, demostrado por el aumento de los 

brotes en 2018, reafirma la necesidad de que se redoblen los esfuerzos por no dejar a 

nadie atrás. 

11. En 2018, la Fundación concedió una subvención de 3.542.429 dólares a la OMS 

y el UNICEF, por conducto del UNFIP, en apoyo de la última fase de la Iniciativa 

para aplicar el Plan Estratégico Mundial de Lucha contra el Sarampión y la Rubéola 

2012-2020. Con dichos fondos, las seis regiones de la OMS podrían llevar a cabo 

actividades de inmunización suplementaria contra el sarampión de alta calidad, 

reforzar los sistemas de inmunización y poner en práctica sistemas de vigilancia 

basados en casos de sarampión. 

 

  Poliomielitis 
 

12. Desde hace tiempo, la Fundación presta su apoyo a la alianza público -privada 

Iniciativa Mundial de Erradicación de la Poliomielitis, que está dirigida por cinco 

grandes asociados: la OMS, el UNICEF, los Centros para el Control y la Prevención 

de Enfermedades, Rotary International y la Fundación Bill y Melinda Gates. Cuando 

la Iniciativa se puso en marcha, en 1988, la poliomielitis era endémica en más de 125 

países y causaba la parálisis de 350.000 niños por año. Desde entonces, los casos 

anuales de poliovirus salvaje se han reducido en un 99 % bajo la supervisión de la 

Iniciativa. En la actualidad, la transmisión del poliovirus salvaje sigue siendo 

endémica solamente en tres países. La Fundación presta su apoyo a la Iniciativa 
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mediante actividades de promoción, comunicación y divulgación pública a escala 

mundial y en los Estados Unidos, y mediante la concesión de subvenciones a 

asociados de las Naciones Unidas.  

13. La labor de lucha contra la poliomielitis que lleva a cabo la Fundación se basa 

en la estrategia y el plan de trabajo anuales del Equipo de Promoción y Comunicación 

contra la Poliomielitis de la Iniciativa. Además de fondos, la Fundación ofrece apoyo 

dirigido específicamente a activar elementos de los objetivos de promoción de alto 

nivel y las estrategias de movilización de recursos y de comunicación de la Iniciativa, 

de modo que sus asociados cuenten con los instrumentos necesarios para frenar la 

transmisión del poliovirus salvaje.  

14. Como en el caso de la Iniciativa de Lucha contra el Sarampión y la Rubéola, la 

Fundación aprovecha la campaña Shot@Life para informar y empoderar a los 

activistas en los Estados Unidos, a fin de promover la vacunación y la financiación 

pública de las iniciativas encaminadas a erradicar la poliomielitis. En 2018, la 

Fundación concedió una subvención de 105.533 dólares al UNICEF, por conducto del 

UNFIP, para apoyar las iniciativas de erradicación de la poliomielitis en Papua Nueva 

Guinea, incluida la compra de más de 700.000 dosis de vacunas antipoliomielíticas 

orales. Aunque se han logrado importantes avances en la lucha contra la poliomielitis, 

la población se enfrentó a un nuevo brote en 2018. En Papua Nueva Guinea y los 

países vecinos se siguen fortaleciendo las actividades de vigilancia e inmunización. 

Los equipos de respuesta colaboran estrechamente con la red general de emergencia 

humanitaria para hacer frente a los brotes de poliomielitis de manera coordinada.   

15. La Fundación también concedió una subvención de 1.455.316 dólares al 

UNICEF, por conducto del UNFIP, para apoyar las iniciativas de erradicación de la 

poliomielitis en el Pakistán. Con los fondos se sufragaron la adquisición y la entrega 

de unos 9 millones de dosis de vacunas antipoliomielíticas orales para la campaña de 

inmunización suplementaria.  

 

  Malaria  
 

16. La Fundación viene colaborando desde 2004 con las Naciones Unidas y otros 

asociados con el fin de facilitar la distribución de mosquiteros y combatir la 

propagación de la malaria. Durante más de un decenio, la campaña comunitaria de 

alcance mundial “Solamente mosquiteros”, organizada por la Fundación, ha 

promovido la toma de conciencia y recaudado fondos para combatir la malaria. A 

través de ella, cualquier persona puede unirse a la lucha contra la enfermedad 

haciendo donaciones o poniéndose en contacto con los encargados de formular 

políticas para que los Estados Unidos inviertan más en las intervenciones contra la 

malaria. 

17. La campaña “Solamente mosquiteros” colabora principalmente con el UNICEF 

y el ACNUR para comprar mosquiteros de larga duración tratados con insecticidas y 

distribuirlos a los países afectados de África. Con los recursos obtenidos también se 

presta apoyo a otras soluciones de prevención y tratamiento de la malaria.  

18. En 2018, la Fundación concedió una subvención de 750.000 dólares al ACNUR, 

por conducto del UNFIP, en apoyo de la atención primaria para la prevención y el 

tratamiento de la malaria entre los refugiados en la República Democrática del Congo, 

y del fondo de almacenamiento de mosquiteros de larga duración del ACNUR. Este 

proyecto, que concluirá en 2020, ayuda a proteger a los refugiados y a reducir la 

incidencia y los efectos de la malaria mediante la distribución de 18.000 mosquiteros 

de larga duración, 550.000 dosis de tratamiento profiláctico preventivo contra la 

malaria para mujeres embarazadas, 550.000 pruebas de diagnóstico rápido y 400.000 

tratamientos para casos complejos de malaria. Aproximadamente, 1.536.000 
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refugiados de cinco asentamientos del ACNUR en la República Democrática del 

Congo se beneficiarán de estos productos.  

19. En 2018, la Fundación también concedió una subvención de 30.679 dólares al 

ACNUR, por conducto del UNFIP, destinada a las reservas de la Oficina en el 

Camerún y Kenya para apoyar la distribución de mosquiteros de larga duración en 

varios países del África Subsahariana. La subvención estuvo acompañada de una 

donación en especie de mosquiteros por un valor adicional de 143.050 dólares.  

 

 

 B. Las mujeres, las niñas y la población general 
 

 

20. Desde que se creó, la Fundación ha trabajado con diversos asociados de las 

Naciones Unidas, como el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), la 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres (ONU-Mujeres), el UNICEF, el ACNUR y otros organismos, a fin de 

tratar cuestiones fundamentales para la Agenda 2030, como la igualdad de género, la 

salud materna, la salud y los derechos sexuales y reproductivos, los derechos de las 

adolescentes y la violencia de género. Entre las actividades de apoyo de la Fundación 

cabe mencionar la concesión de subvenciones, las comunicaciones, la creación de 

asociaciones y la promoción. A continuación se resumen las subvenciones que la 

Fundación concedió en 2018 a través del UNFIP. Conviene recordar que la Fundación 

también colabora con los asociados de las Naciones Unidas en actividades generales 

de promoción y movilización en favor de la igualdad de las niñas y las mujeres y sus 

necesidades. 

 

  Niñas adolescentes  
 

21. La Fundación, a través de su iniciativa Girl Up, colabora desde 2010 con las 

Naciones Unidas para financiar programas que brindan a las adolescentes iguales 

oportunidades educativas, sanitarias, sociales y económicas, y una vida sin violencia. 

La iniciativa ha mejorado las vidas de más de 48.000 niñas en todo el mundo a través 

de sus programas de liderazgo. El modelo que propone para crear líderes se basa en 

una experiencia transformadora que aumenta la confianza de las niñas y se centr a en 

la acción. 

22. En 2018, gracias a las actividades de recaudación de fondos de las niñas y los 

asociados de Girl Up, la Fundación concedió varias subvenciones a organismos de las 

Naciones Unidas a través del UNFIP, dos de las cuales sumaban un total de 449 .800 

dólares para seguir apoyando la iniciativa Acción en favor de las Adolescentes, del 

UNFPA, en la India y Malawi. Esta iniciativa protege los derechos de las 

adolescentes, por ejemplo, retrasando la edad para contraer matrimonio y tener hijos, 

promueve su educación y empodera a las niñas más marginadas en las comunidades 

donde está presente. 

23. La Fundación otorgó dos subvenciones por un total de 750.000 dólares para el 

período 2017-2018 en apoyo de la iniciativa Educa a un Niño, del ACNUR, cuyo 

objetivo es que los niños refugiados que no asisten a la escuela en Etiopía y Uganda 

tengan acceso a una educación primaria de calidad.  

24. La Fundación también concedió una subvención de 150.037 dólares al UNICEF, 

por conducto del UNFIP, para reforzar las actividades encaminadas a asegurar el 

futuro de los adolescentes en Liberia. El objetivo del proyecto era mejorar las 

aptitudes para la toma de decisiones de 700 adolescentes de ambos sexos mediante 

programas de consolidación de la paz, alfabetización y preparación para la vida. 
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  Planificación familiar  
 

25. En 2018, en colaboración con Merck for Mothers, la Fundación concedió al 

UNFPA una subvención de 206.510 dólares, por conducto del UNFIP, para la segunda 

fase del proyecto de acción empresarial de acceso a la planificación familiar que se 

está realizando en Filipinas, cuyo objeto es ampliar el apoyo del sector privado a la 

promoción de la salud de la mujer y el acceso a los servicios de planificación familiar 

en el lugar de trabajo. Entre los objetivos del proyecto cabe citar la ampliación de 

compromisos viables de las empresas de Filipinas de apoyar y promover la salud de 

las mujeres, incluido el acceso a la información y los servicios de planificación 

familiar; el fortalecimiento de la aplicación mediante la asistencia técnica; la reunión 

de datos del sector privado sobre la salud de la mujer y la planificación familiar como 

base para el fortalecimiento de las inversiones nuevas y existentes; y la comunicación 

de la base empírica de los programas de salud de la mujer en el lugar de trabajo que 

han tenido éxito. 

 

 

 C. Clima, energía y medio ambiente  
 

 

26. Desde que se creó, la Fundación ha colaborado estrechamente con las Naciones 

Unidas para promover medidas que protejan un clima favorable a la vida y la salud 

del planeta. La Fundación se ha centrado recientemente en avanzar en la aplicación 

del Acuerdo de París y ha seguido apoyando la iniciativa Energía Sostenible para 

Todos, puesta en marcha por el Secretario General en 2011 y convertida ahora en una 

organización sin fines de lucro. 

 

  La energía y la atención de la salud 
 

27. En 2013, a solicitud de los directores de la iniciativa Energía Sostenible para 

Todos, la Fundación puso en marcha distintas actividades destinadas a fomentar las 

soluciones de energía limpia para los establecimientos sanitarios en países en 

desarrollo, a fin de mejorar la disponibilidad y calidad de los servicios de salud, en 

particular para las mujeres y los niños. La Fundación, la OMS y los Gobiernos de 

Ghana y Uganda pusieron en marcha un proyecto experimental para utilizar la nueva 

tecnología de energía solar fotovoltaica y suministrar electricidad a 62 centros de 

atención primaria que carecían de un suministro suficiente en ambos países. La OMS, 

como asociado clave en el proyecto, llevó a cabo un estudio de evaluación 

independiente para determinar los efectos de la mejora del acceso a la electricidad en 

la calidad de los servicios de atención de la salud. La Fundación, con la ayuda del 

Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, ha concedido una subvención de 500.000 dólares a la OMS, por conducto 

del UNFIP, para el período 2016-2019, en apoyo del estudio.  

 

 

 D. Promoción y comunicaciones 
 

 

28. En 2018, la Fundación siguió utilizando, probando y elaborando diferentes 

instrumentos de promoción y comunicación para formar grupos diversos y sólidos de 

personas simpatizantes de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la acción contra el 

cambio climático y un liderazgo de las Naciones Unidas más amplio, tanto a nivel 

mundial como en los Estados Unidos. En colaboración con el Departamento de 

Comunicación Global y otras entidades de las Naciones Unidas, la Fundación 

organizó cursos de formación y becas para más de 200 periodistas de todo el mundo 

con el objeto de mejorar la información que se ofrece sobre los Objetivos, realizó 

innovadoras campañas en los medios digitales y apoyó varios eventos e iniciativas de 
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cara al público para ampliar la base de apoyo a la labor de las Naciones Unidas, 

incluida la Novena Cumbre Anual por el Bien Social y el Global Moms Challenge.  

 

  Novena Cumbre Anual por el Bien Social 
 

29. La Cumbre por el Bien Social es una reunión anual de destacados líderes 

intelectuales, ejecutivos de los medios de comunicación, expertos en tecnología , 

activistas comunitarios y ciudadanos de todo el mundo, en la que se examina cómo la 

tecnología, unida a los nuevos medios de comunicación, ha redefinido la 

interpretación del progreso humano. A la Cumbre de 2018, que estuvo organizada por 

la Fundación, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

Mashable y 92Y, asistieron unos 1.300 participantes y más de 5.000 personas, 

hablantes de siete idiomas distintos, siguieron su transmisión en directo en 107 países. 

La Cumbre fue transmitida en ocho idiomas y en ella intervinieron oradores de 23 

países para hablar sobre el alcance de los Objetivos. El encuentro también generó 

1.300 millones de impresiones en los medios sociales.  

 

  Global Moms Challenge 
 

30. La Global Moms Challenge es una iniciativa de promoción que apoya el 

movimiento Todas las Mujeres, Todos los Niños y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible que favorecen la salud y el bienestar de las madres y los niños. La 

iniciativa conecta a 250.000 madres y simpatizantes en los Estados Unidos y en todo 

el mundo para movilizar a los asociados, e influir en ellos, de forma que tomen 

medidas para aumentar el acceso a los servicios esenciales, por ejemplo, a través de 

la campaña Global Moms Relay, que se lleva a cabo en los medios digitales de 

comunicación y está orientada a amplificar el diálogo sobre las dificultades a las que 

se enfrentan las madres. 

31. En 2018, gracias a los fondos de la Global Moms Relay y el apoyo de Johnson 

& Johnson, la Fundación otorgó al UNICEF una subvención de 100.000 dólares, por 

conducto del UNFIP, para reforzar la atención a los recién nacidos en el Pakistán y 

reducir la alta tasa de mortalidad materna y neonatal por medio de la formación. Así, 

se organizó un curso de capacitación dirigido a los trabajadores sanitarios de la 

comunidad y a las matronas para que aprendieran a asesorar a las madres y a 

enseñarlas a cuidar de los recién nacidos en el hogar.  

 

 

 E.  Desarrollo de la capacidad 
 

 

32. La Fundación, además de prestar apoyo financiero en los ámbitos programáticos 

en los que se centra habitualmente, también trata de impulsar las iniciativas y 

prioridades de liderazgo de las Naciones Unidas que pueden tener un efecto 

transformador. En 2018, la Fundación proporcionó apoyo directo e indirecto al 

sistema de la Organización para que se pudieran llevar a cabo distintas iniciativas de 

amplia repercusión con plazos concretos, como las que se detallan a continuación.  

 

  Panel de Alto Nivel sobre la Cooperación Digital  
 

33. En 2018, la Fundación concedió una subvención de 150.000 dólares a la Oficina 

Ejecutiva del Secretario General, por conducto del UNFIP, en apoyo del Panel de Alto 

Nivel sobre la Cooperación Digital, convocado por el Secretario General para 

formular propuestas que fortalecieran la cooperación en el espacio digital entre los 

gobiernos, el sector privado, la sociedad civil, las organizaciones internacionales, los 

círculos académicos, la comunidad técnica y otras partes interesadas pertinentes. La 

Fundación también dio apoyo en materia de comunicaciones y celebración de 

reuniones, además de asesoramiento, para facilitar el trabajo del Panel.  
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 F.  Acuerdos fiduciarios 
 

 

34. A lo largo de los años, varias entidades de las Naciones Unidas han solicitado 

la asistencia de la Fundación como agente fiduciario o fiscal para recibir y 

desembolsar contribuciones de empresas y particulares que apoyaban determinados 

programas y campañas. Muchos de los organismos, fondos y programas de las 

Naciones Unidas carecen de una organización benéfica activa con sede en los Estados 

Unidos que esté exenta del pago de impuestos con arreglo al artículo 501 c) 3) del 

Código de Impuestos de dicho país, por lo que las contribuciones procedentes de 

empresas y ciudadanos estadounidenses son reducidas, al no podérselas desgravar. La 

Fundación, en su calidad de organización benéfica pública estadounidense, está en 

excelentes condiciones de ayudar a las Naciones Unidas a ese respecto, ya que puede 

recibir y desembolsar las contribuciones, por conducto del UNFIP, abriendo la 

posibilidad de desgravación.  

35. En 2018, la Fundación, por conducto del UNFIP, proporcionó un total de 

520.540 dólares a cinco entidades de las Naciones Unidas a través de canales 

fiduciarios. Concretamente, se destinaron 33.670 dólares al fondo fiduciario de 

contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas para las víctimas de la trata de 

personas, especialmente mujeres y niños, de la Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito; 41.524 dólares al Fondo Central para la Acción en Casos de 

Emergencia de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios; 79.050 dólares 

al PNUD en apoyo de la promoción del legado de las villas olímpicas de Río de 

Janeiro (Brasil); 105.886 dólares al PNUD en apoyo de la eliminación de la pobreza 

en el mundo mediante la comunicación, la divulgación pública y la recaudación de 

fondos; y 260.410 dólares a los fondos mancomunados para países concretos de la 

Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios.  

 

 

 G. Alianzas de múltiples interesados 
 

 

36. La Fundación hace las veces de incubadora y sede institucional para un pequeño 

número de iniciativas de múltiples interesados que promueven los Objetivos. Entre 

ellas, cabe mencionar las siguientes:  

 

  Alianza Mundial para los Datos sobre el Desarrollo Sostenible 
 

37. La Alianza Mundial para los Datos sobre el Desarrollo Sostenible es una red 

mundial de asociados, entre ellos, Gobiernos, empresas, entidades de la sociedad 

civil, organizaciones internacionales, instituciones académicas, fundaciones y 

organismos de estadística, que se han comprometido a garantizar que la comunidad 

internacional cuente con los datos necesarios para alcanzar los Objetivos. Para ello, 

la Alianza promueve el papel de los datos en el fomento del desarrollo sostenible en 

los planos mundial, regional y nacional; facilita la colaboración en todos los sectores 

para innovar, crear capacidad e intercambiar conocimientos; mejora el acceso a los 

datos y los mecanismos y las normas de interoperabilidad; y colabora con asociados 

en los países para crear y poner en uso ecosistemas sólidos de datos. Desde noviembre 

de 2015, la Fundación ha servido de sede institucional para la secretaría de la Alianza. 

La Vicesecretaria General es Presidenta Honoraria del Directorio Ejecutivo de la 

Asociación, y la Secretaria General Adjunta y Directora Ejecutiva del UNFPA es 

miembro del Directorio. Varios organismos y departamentos de las Naciones Unidas, 

como el UNFPA, el UNICEF, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) y el PNUD, son miembros.  
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  Data2X 
 

38. Iniciativa de la Fundación, Data2X es una plataforma colaborativa técnica y de 

promoción que, por medio de alianzas, se dedica a mejorar la calidad, la 

disponibilidad y el uso de datos de género para dar un giro favorable, en la práctica, 

a la vida de las mujeres y las niñas de todo el mundo. Recibe apoyo de la Fundación 

William y Flora Hewlett y la Fundación Bill y Melinda Gates, y colabora con 

organismos de las Naciones Unidas, gobiernos, entidades de la sociedad civil, círculos 

académicos y el sector privado para colmar las lagunas en los datos de género, 

promover la recopilación amplia e imparcial de datos de género y utilizar esos datos 

para mejorar las políticas, las estrategias y la toma de decisiones.  

39. En 2018, a través de Data2X, la Fundación pro Naciones Unidas concedió una 

subvención de 260.000 dólares a la Organización Internacional del Trabajo, por 

conducto del UNFIP, para recopilar mejores datos sobre el trabajo remunerado y no 

remunerado de las mujeres. El proyecto, denominado “Estadísticas sobre el trabajo y 

el empleo y el uso del tiempo de las mujeres”, busca mejorar la exactitud de las 

estimaciones sobre el trabajo remunerado y no remunerado de las mujeres, en 

particular en los países en desarrollo.  

40. Además, la Fundación concedió una subvención de 262.500 dólares a la 

Comisión Económica para África, por conducto del UNFIP, para la red de centros de 

coordinación de datos sobre cuestiones de género, cuyo fin es mejorar la producción 

y el uso de ese tipo de datos en los sistemas estadísticos nacionales de África mediante 

la creación de una sólida red de personal estadístico especializado.  

 

  Digital Impact Alliance 
 

41. Iniciada en 2016, la Digital Impact Alliance es una asociación entre la Agencia 

de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, la Fundación Bill y Melinda 

Gates, el Gobierno de Suecia y la Fundación pro Naciones Unidas, que tiene por 

objeto superar los obstáculos a la utilización de soluciones digitales en apoyo del 

desarrollo mundial. La Alianza trabaja en estrecha colaboración con los asociados de 

las Naciones Unidas, los gobiernos, la industria y la sociedad civil para perseguir los 

siguientes objetivos en tres grandes esferas de impacto: acelerar el despliegue de la 

tecnología digital; ampliar la disponibilidad de canales de distr ibución digital; y 

garantizar el acceso generalizado y responsable a los datos y a su uso para el 

desarrollo. 

 

  Family Planning 2020 
 

42. Family Planning 2020 es una comunidad mundial que colabora con los 

gobiernos, la sociedad civil, las organizaciones multilaterales, el sector privado y la 

comunidad de investigación y desarrollo para promover la planificación familiar 

basada en los derechos humanos. La alianza se creó en la Cumbre de Londres sobre 

la Planificación Familiar, en 2012, con el objetivo de que otros 120 millones de 

mujeres y niñas de los países más pobres del mundo pudieran utilizar los métodos 

modernos de anticoncepción en 2020. La alianza tiene ahora más de 125 entidades 

que han asumido el compromiso de trabajar de consuno para superar las barre ras 

socioculturales y de política, financiación y ejecución con que tropiezan las mujeres 

para poder acceder a información, servicios y suministros en materia de 

anticonceptivos y, al mismo tiempo, avanzar hacia la garantía del acceso universal a 

los servicios de salud sexual y reproductiva a más tardar en 2030. La Fundación pro 

Naciones Unidas hace las veces de sede institucional de Family Planning 2020, que 

cuenta con una secretaría y está copresidida por el UNFPA y la Fundación Bill y 

Melinda Gates, un grupo de referencia y cuatro asociados principales, que son la 

Fundación Bill y Melinda Gates, el UNFPA, la Agencia de los Estados Unidos para 
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el Desarrollo Internacional y el Departamento de Desarrollo Internacional del Reino 

Unido. Los coordinadores en cada país son asociados clave para impulsar la marcha 

hacia los objetivos de la planificación familiar.  

43. Mediante las actividades de Family Planning 2020 y en asociación con la 

Fundación Bill y Melinda Gates, la Fundación pro Naciones Unidas concedió al 

UNFPA, por conducto del UNFIP, una subvención de 100.000 dólares para aumentar 

el conocimiento, la disponibilidad, la accesibilidad y la utilización de métodos de 

planificación familiar entre las mujeres refugiadas rohinyás y sus comunidades de 

acogida.  

 

  Clean Cooking Alliance 
 

44. La Clean Cooking Alliance trabaja con una red mundial de asociados para crear 

una industria inclusiva que pueda poner soluciones limpias para cocinar a disposición 

de los 3.000 millones de personas que no tienen acceso a ellas. Iniciada en 2010, la 

Alianza trabaja en estrecha colaboración con la OMS, el PNUD, el PNUMA, el 

ACNUR, ONU-Mujeres, la secretaría de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático y otras entidades de las Naciones Unidas para 

promover la adopción universal de soluciones limpias para cocinar, ya que mejoran 

la salud y los medios de subsistencia, empoderan a las mujeres y cuidan del medio 

ambiente. Su labor se centra en impulsar la demanda, crear una red de negocios de 

cocina limpia ampliables y fomentar un entorno propicio en el que el sector pueda 

prosperar.  

45. En 2018, a través de la Clean Cooking Alliance, la Fundación concedió a la 

OMS, por conducto del UNFIP, una subvención de 280.880 dólares para buscar, 

desarrollar y poner a prueba instrumentos que aumentaran la difusión y adopción de 

soluciones de energía limpia para el hogar en Nepal.  

 

 

 II. Fondo de las Naciones Unidas para la Democracia 
 

 

46. El Fondo de las Naciones Unidas para la Democracia se estableció durante la 

Cumbre Mundial 2005 como fondo fiduciario general de las Naciones Unidas y se 

puso en marcha en abril de 2006. Desde entonces, este órgano de concesión de 

subvenciones ha quedado claramente definido como fondo para las organizaciones de 

la sociedad civil. La gran mayoría de los fondos para proyectos se destina a 

organizaciones locales de la sociedad civil de países que se encuentran en las fases 

de transición y consolidación democrática. Mediante el apoyo que presta a la 

“demanda” más que a la “oferta” de la democratización, el Fondo desempeña una 

función clara y única, que consiste en complementar y ampliar la labor más 

tradicional de las Naciones Unidas, es decir, su labor con los Gobiernos, para 

fortalecer la gobernanza democrática en todo el mundo.  

47. En los años transcurridos desde su creación, el Fondo ha experimentado un 

notable crecimiento de su cartera, su base de donantes, su repercusión y su visibilidad. 

Los proyectos del Fondo tienen por objeto potenciar la voz de la sociedad civil, 

promover los derechos humanos y alentar la participación de todos los grupos en los 

procesos democráticos. En sus 12 primeras rondas de financiación, el Fondo prestó 

apoyo a casi 800 proyectos en más de 130 países, con un desembolso total de unos 

170 millones de dólares. Los proyectos iban, desde el apoyo a las iniciativas de la 

sociedad civil para promover la rendición de cuentas y la transparencia, hasta la 

creación de capacidad para fortalecer la buena gobernanza y el estado de derecho.  
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 A. Duodécima ronda de financiación  
 

 

48. La convocatoria de presentación de propuestas de proyectos para la 12ª ronda 

de financiación estuvo abierta del 20 de noviembre al 20 de diciembre de 2017. El 

Fondo recibió 2.429 propuestas de la sociedad civil, lo que reflejó la constante y 

fuerte demanda de apoyo del Fondo para financiar proyectos que potenciaran la voz 

de la sociedad civil, promovieran los derechos humanos y alentaran la participación 

de todos los grupos en los procesos democráticos. Las propuestas procedían de 

organizaciones de 139 países, la gran mayoría de las cuales eran organizaciones no 

gubernamentales locales de África, Asia, Europa Oriental y América Latina y el 

Caribe.  

49. La respuesta contribuyó al considerable crecimiento que el Fondo ha 

experimentado desde su creación, en 2005, con iniciativas dirigidas a potenciar la voz 

de la sociedad civil, concentrándose así más bien en la demanda de democracia que 

en la oferta.  

50. En la 12ª ronda se financiaron 48 proyectos, con un costo total de 8.723.000 

dólares. Los proyectos, definidos por sus actividades principales, se desglosaron del 

siguiente modo:  

 a) Participación de los jóvenes (10 %);  

 b) Estado de derecho y derechos humanos (23 %);  

 c) Activismo comunitario (6 %);  

 d) Fortalecimiento de la interacción de la sociedad civil con los Gobiernos 

(13 %);  

 e) Medios de comunicación y libertad de información (10 %);  

 f) Empoderamiento de las mujeres (17 %);  

 g)  Procesos electorales (21 %). 

 

 

 B.  Base de donantes  
 

 

51. El monto total acumulado de las contribuciones recibidas entre 2005 y 2018 

superó los 195 millones de dólares.  

 

 

 C.  Gobernanza  
 

 

52. Los dos órganos de administración del Fondo, la Junta Consultiva y el Grupo 

Consultivo del Programa, continuaron desempeñando una función activa y rectora en 

2018. La Junta Consultiva proporcionó orientación de política para la elaboración de 

marcos programáticos y directrices de financiación, examinó las propuestas de 

financiación y recomendó propuestas de financiación para que el Secretario General 

las aprobara. La Junta está formada por los Estados Miembros que han aportado 

acumulativamente las siete mayores contribuciones financieras al Fondo en los 

últimos tres años; seis Estados Miembros que reflejan la diversidad geográfica; dos 

organizaciones internacionales de la sociedad civil; y tres particulares que prestan 

servicios a título personal. 

53. El Grupo Consultivo del Programa proporcionó información y control de la 

calidad en el proceso de selección de proyectos y la etapa de ejecución, haciendo uso 

de los conocimientos especializados específicos de cada una de sus entidades: el 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz, el Departamento de 
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Operaciones de Paz, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, el PNUD, la UNODC y ONU-Mujeres. El Fondo también se 

beneficia del asesoramiento y apoyo de los coordinadores residentes sobre el terreno, 

que contribuyen al proceso de selección de los proyectos y ayudan a supervisar su 

ejecución.  

 

 

 D.  Decimotercera ronda de financiación  
 

 

54. El Fondo inició su 13ª ronda de presentación de propuestas de proyectos en 

diciembre de 2018. Cuando concluyó el plazo de presentación, el 15 de enero de 2019, 

el Fondo había recibido 2.307 propuestas, la inmensa mayoría de las cuales provenían 

de organizaciones locales o regionales de la sociedad civil de África, Asia, América, 

la región árabe y Europa Oriental. De conformidad con el calendario anual seguido 

por el Fondo, las solicitudes presentadas en la ronda se habían evaluado antes de 

marzo de 2019, y la Junta Consultiva recomendó en mayo los proyectos que habían 

resultado preseleccionados, tras lo cual el Fondo notificó a las misiones permanentes 

de los Estados Miembros en los que habrían de ejecutarse esos proyectos. 

Seguidamente, la lista de proyectos preseleccionados se sometió a la aprobación del 

Secretario General. Se debía pedir a los candidatos preseleccionados que presentaran, 

antes de mediados de 2019, los borradores de los documentos de los proyectos, que 

luego se negociarían con el Fondo. Los primeros tramos de la financiación de los 

proyectos deben desembolsarse a partir de septiembre, también en este caso con 

arreglo a un calendario más ventajoso que el que marcan las normas internacionales.  

 

 

 E.  La democracia en acción  
 

 

55. A continuación se presentan algunos ejemplos de proyectos del Fondo.   

 

  Desarrollo de los medios de comunicación para fortalecer las comunidades 

rurales de Bhután 
 

56. La finalidad del proyecto es que la población rural y los medios informativos 

centrados en temas urbanos se familiaricen más con los medios, tanto generales como 

sociales, y remediar la falta de una cobertura viable, privada y gratuita de las 

cuestiones rurales. Capacitando a los periodistas para que informen sobre temas 

locales tanto en los principales medios de comunicación como en los medios sociales, 

el proyecto pretende alentar a las comunidades locales a que participen activamente 

en la divulgación de los temas que afectan al entorno rural. Un jurado concede 

pequeñas subvenciones para reconocer la excelencia en el periodismo local y alentar 

a los periodistas rurales a que hagan contribuciones significativas a los medios de 

comunicación libres en Bhután. 

 

  Construir una sociedad informada en Colombia 
 

57. La iniciativa trata de restaurar las redes locales de comunicación en las regiones 

silenciadas por el conflicto armado, haciendo hincapié en el fortalecimiento de una 

sociedad civil informada. A través de una escuela móvil de información se imparten 

cursos especializados y se generan más noticias locales. Al mismo tiempo se realiza 

una labor de promoción con las autoridades locales para que aumente la libertad de 

prensa y la información local que se genera en 10 municipios.  

 

  Apoyo a las elecciones en la región del delta del Níger de Nigeria  
 

58. El proyecto se ejecuta en el período previo a las elecciones en el estado de 

Bayelsa, en el delta del Níger, con el objetivo de prevenir las controversias y poder 
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celebrar unas elecciones libres, justas y creíbles. Con él se pretende ayudar a la 

Comisión Electoral Nacional Independiente a capacitar al personal para supervisar 

los procedimientos y las votaciones en las zonas de riesgo, apoyar la creación de una 

base de datos para el registro de los agentes políticos de los partidos y educar a los 

votantes mediante talleres y campañas públicas sobre cómo prevenir el robo y la 

manipulación de los votos. 

 

  Fortalecimiento de la asistencia jurídica pro bono en la Federación de Rusia  
 

59. El objetivo del proyecto es aumentar el acceso a la asistencia jurídica gratuit a 

en la Federación de Rusia fortaleciendo la prestación de servicios pro bono y la 

sensibilización pública sobre los centros de asistencia. Así, se prestan servicios de 

formación y desarrollo de la capacidad a los abogados voluntarios que trabajan en el 

sistema de asistencia, se enseñan conceptos jurídicos básicos a quienes reciben 

servicios de forma gratuita y se conciencia a la población sobre temas, tales como el 

acceso a la asistencia y la protección de los derechos de cada uno ante los tribunales 

cuando no está presente un abogado. El proyecto se centra en unas 20 regiones y el 

trabajo de divulgación tiene alcance nacional.  

 

  Participación de hombres y niños en la promoción de la igualdad de género 

en el Estado de Palestina 
 

60. El objetivo principal de la iniciativa es impulsar una transformación positiva del 

papel asignado a cada género y de las normas de género que se base en unas relaciones 

equitativas entre hombres y mujeres en la Franja de Gaza. Entre los elementos del 

proyecto cabe mencionar un estudio comparativo de referencia y otro final, el 

desarrollo de herramientas de capacitación, el establecimiento y la formación de una 

red de cinco grupos de acción juvenil, talleres de sensibilización, capacitación en 

medios de comunicación, campañas en los medios sociales, capacitación de 

funcionarios del gobierno y audiencias públicas.  

 

 

 III. Servicios de asesoramiento en materia de asociaciones 
de colaboración y servicios de divulgación  
 

 

61. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por todos los Estados 

Miembros en 2015, ofrece un plan común de paz y prosperidad para los pueblos y el 

planeta en el presente y en el futuro. La Agenda gira en torno a los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, que constituyen un llamamiento urgente a la acción por parte 

de todos los países en el marco de una alianza mundial. Para implementar la Agenda 

2030 y cumplir los Objetivos hará falta que todas las partes interesadas participen 

activamente y que los diferentes sectores y agentes colaboren de manera integrada 

poniendo en común recursos financieros, conocimientos y experiencia.  

62. Las alianzas para el desarrollo sostenible son iniciativas de múltiples 

interesados que los Gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, los grupos 

principales y otros interesados emprenden voluntariamente. Las actividades 

realizadas en el marco de las iniciativas contribuyen al logro de los objetivos y 

compromisos de desarrollo convenidos a nivel intergubernamental incluidos en el 

Programa 21, el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, la 

Declaración del Milenio, el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Desarrollo Sostenible, titulado “El futuro que queremos”, la Trayectoria de 

Samoa y la Agenda 2030.  

63. El objetivo 17, fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 

Mundial para el Desarrollo Sostenible, reconoce que las alianzas de múltiples 

interesados son vehículos importantes para movilizar e intercambiar conocimientos, 
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experiencias, tecnologías y recursos financieros en apoyo del cumplimiento de los 

Objetivos en todos los países, en particular en los que están en desarrollo. El objetivo 

17 también busca fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las 

esferas pública, público-privada y de la sociedad civil aprovechando su experiencia y 

sus estrategias de obtención de recursos.  

64. Se debe realizar un esfuerzo considerable y específico a fin de establecer 

alianzas con el nivel y la calidad necesarios para lograr los Objetivos, de forma que 

se pueda crear un entorno propicio para las capacidades institucionales, la 

infraestructura de convocación y apoyo y unas condiciones de política que, de manera 

conjunta, ayuden a generalizar la colaboración. Teniendo en cuenta las alianzas 

existentes, las Naciones Unidas están en una posición única para ofrecer los espacios 

que se necesitan para que todos los agentes se unan, entablen relaciones y movilicen 

sus respectivos recursos a fin de alcanzar los Objetivos.  

65. Como se describe en el informe del Secretario General sobre la aplicación de la 

resolución 71/243 de la Asamblea General concerniente a la revisión cuadrienal 

amplia de la política relativa a las actividades operacionales del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, de 2019 (A/74/73-E/2019/4), la Oficina de las 

Naciones Unidas para las Asociaciones de Colaboración sirve de portal mundial para 

las asociaciones de colaboración y proporciona una plataforma para la participación 

eficaz de los interesados de los sectores público y privado en el sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo.  

66. En 2018, algunas empresas, fundaciones y organizaciones de la sociedad civil 

se pusieron en contacto con la Oficina a fin de obtener asesoramiento y ver qué 

posibilidades y medios había de colaborar con la Organización. Las consultas se 

refirieron principalmente al establecimiento de vías de colaboración concr etas y la 

identificación de los asociados pertinentes dentro del sistema de las Naciones Unidas 

para promover la marcha hacia los Objetivos. A fin de destacar la extraordinaria labor 

llevada a cabo por agentes no estatales comprometidos a alcanzar los Objetivos e 

inspirar nuevas iniciativas de asociación, la Oficina también organizó, en 

colaboración con otras entidades de las Naciones Unidas, varias reuniones 

informativas y eventos.  

 

 

 A.  Promoción y divulgación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 

 

67. En 2018, los Promotores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Secretario 

General se trasladaron del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales a la 

Oficina de las Naciones Unidas para las Asociaciones de Colaboración. Al aumentar 

la colaboración interna en 2018, los Promotores pudieron sacar máximo partido de su 

ámbito de actuación, tanto individual como colectivo, para hacer partícipes a los 

principales interesados en la Agenda 2030. Ayudaron a aumentar la visibilidad y el 

conocimiento de los Objetivos entre el público y promovieron imperativos de políticas 

específicas en diversos foros y reuniones. Entre las acciones más destacadas que 

llevaron a cabo en 2018 cabe citar las siguientes: reuniones bilaterales y discursos de 

apertura en el Foro Económico Mundial en Davos (Suiza); una campaña para que se 

tuvieran en cuenta los Objetivos en los Juegos Olímpicos de Invierno de Pyeongchang 

(República de Corea); un programa de inmersión de dos semanas sobre los Objetivos 

para líderes locales en Colombia; y el acto conmemorativo de la adopción de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible celebrado antes de la apertura del debate general 

el 25 de septiembre para volver a centrar la atención en los Objetivos. La Oficina prestó 

apoyo a los Promotores en cuestiones de comunicación redactando mensajes clave, 

señalando oportunidades de promoción, amplificando la actividad en el sitio web de 

los Promotores y organizando reuniones de planificación estratégica a lo largo del año. 

https://undocs.org/es/A/RES/71/243
https://undocs.org/es/A/RES/71/243
https://undocs.org/sp/A/74/73-E/2019/4
https://undocs.org/sp/A/74/73-E/2019/4


A/74/266 
 

 

19-13069 18/25 

 

También prestó apoyó a las actividades de colaboración entre el Secretario General y 

la Vicesecretaria General y los distintos Promotores.  

 

 

 B.  Centro de Estrategia sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 

 

68. En septiembre de 2018, el Centro de Estrategia sobre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible se trasladó del Departamento de Comunicación Global a la 

Oficina de las Naciones Unidas para las Asociaciones de Colaboración. El objetivo 

del Centro es servir como ventanilla única para hacer partícipes, conectar, reunir y 

potenciar de manera proactiva a los agentes principales y las plataformas existentes 

cuyo propósito es educar, empoderar y movilizar a los ciudadanos, las personas 

influyentes y otras partes interesadas para que apoyen los Objetivos. Presidido por la 

Vicesecretaria General, el Centro está dirigido por un grupo principal, integrado por 

10 organizaciones de las Naciones Unidas y 10 organizaciones asociadas externas, 

que se reúne periódicamente para mejorar la coordinación y la coherencia de las 

actividades de promoción, comunicación y acción relacionadas con los Objetivos. El 

Centro está organizado en torno a ejes de acción prioritarios centrados en: a) la 

participación del público; b) el clima; c) el género; d) el principio de no dejar a nadie 

atrás; e) la juventud; f) las empresas; y g) las ciudades y la localización de los 

Objetivos.  

 

 

 C.  Actividades  
 

 

69. A continuación se enumeran algunas de las principales actividades de 

colaboración organizadas y apoyadas por la Oficina de las Naciones Unidas para las 

Asociaciones de Colaboración en 2018. 

 

  Cumbre de Inversores sobre Riesgo Climático 
 

70. El 31 de enero de 2018, la organización sin fines de lucro Ceres, con sede en los 

Estados Unidos, la Fundación pro Naciones Unidas y la Oficina de las Naciones 

Unidas para las Asociaciones de Colaboración convocaron la Cumbre de Inversores 

sobre Riesgo Climático con el tema “Aprovechar las oportunidades de inversión del 

Acuerdo de París”. El evento atrajo a más de 500 inversores, empresas y líderes del 

mercado de capitales, así como a representantes del sistema de las Naciones Unidas. 

En la Cumbre se destacó la función de los inversores mundiales en la promoción de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, haciendo especial hincapié en las medidas 

relacionadas con el clima y el Acuerdo de París.  

 

  Foro sobre los Principios para el Empoderamiento de las Mujeres 
 

71. El 15 de marzo de 2018, ONU-Mujeres, el Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas y la Oficina organizaron el Foro sobre los Principios para el Empoderamiento 

de las Mujeres, que se celebra todos los años. El Foro reunió a más de 400 dirigentes 

e innovadores intersectoriales, así como a representantes del sistema de las Naciones 

Unidas, Estados Miembros y la sociedad civil. En el Foro se examinó la función del 

sector privado en el logro de los Objetivos, con especial hincapié en la igualdad de 

género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas.  

 

  Foro de Alianzas 
 

72. Organizado por el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, el Pacto 

Mundial y la Oficina, el Foro de Alianzas del Consejo Económico y Social se celebró 

el 4 de abril de 2018 en la Sede con el tema “Alianzas para unas sociedades inclusivas 

y resilientes: contribuciones del sector privado”. El evento reunió a más de 350 
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representantes de múltiples interesados de los Gobiernos, la sociedad civil, el sector 

privado, las organizaciones filantrópicas y las autoridades locales, entre otros, con el 

objetivo de buscar nuevas formas para que el sector privado pueda contribuir a que 

las sociedades sean más resistentes e inclusivas.  

 

  Intercambio de Asociaciones de Colaboración 
 

73. Con ocasión del foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible, la 

División de Desarrollo Sostenible del Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales, la Oficina y el Pacto Mundial organizaron la segunda reunión anual de la 

iniciativa Intercambio de Asociaciones de Colaboración, el 13 de julio de 2018, en la 

Sede. Bajo el tema “Transformación hacia sociedades sostenibles y resistentes”, los 

dos objetivos principales del evento fueron: a) destacar el papel de las asociaciones 

de múltiples partes interesadas y los compromisos voluntarios en el apoyo a la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; y b) estudiar la 

creación de un entorno propicio a las asociaciones y fomentarlo. El evento reunió a 

casi 500 participantes, que representaban a asociaciones de múltiples interesados, 

Gobiernos, entidades de las Naciones Unidas y otras partes competentes.  

 

 

 IV. Conclusiones 
 

 

74. La histórica aportación filantrópica del Sr. Turner, por conducto de la 

Fundación pro Naciones Unidas y el UNFIP, ha contribuido de manera 

considerable a aumentar la movilización de recursos y a establecer un mayor 

número de alianzas entre múltiples interesados en apoyo de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible.  

75. El Fondo de las Naciones Unidas para la Democracia funciona desde hace 

14 años y ha demostrado ser una iniciativa sumamente innovadora y eficaz.  Ha 

logrado complementar la labor de muchos organismos de las Naciones Unidas 

centrados en la “oferta” de las instituciones democráticas prestando especial 

atención a la “demanda” mediante subvenciones a organizaciones locales de la 

sociedad civil. 

76. Como portal mundial para las asociaciones de colaboración en pro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Oficina de las Naciones Unidas para las 

Asociaciones de Colaboración reunió a agentes del sistema de las Naciones 

Unidas, los Estados Miembros, el sector privado, la sociedad civil y las 

organizaciones filantrópicas y trabajó con todos ellos para buscar oportunidades 

de establecer asociaciones e impulsar la adopción de medidas dirigidas a cumplir 

los Objetivos. Entre las oportunidades encontradas cabe citar las asociaciones 

con la Organización, así como los contactos facilitados por la Oficina entre 

agentes ajenos al sistema de las Naciones Unidas y los Estados Miembros u otros 

asociados externos interesados en promover la Agenda 2030.  Para favorecer la 

comunicación y los intercambios entre el sistema de las Naciones Unidas y las 

organizaciones que deseaban colaborar en relación con distintos Objetivos, la 

Oficina también sirvió de punto de entrada central para los posibles asociados.  

De cara al próximo decenio, en el que la diligencia en el cumplimiento y las 

asociaciones serán cada vez más importantes, la Oficina estimulará la creación 

de asociaciones más amplias y dinámicas entre todos los interesados para 

intensificar las medidas de implementación de la Agenda 2030.  
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Anexo I 
 

  Fondo de las Naciones Unidas para la Colaboración Internacional: 

distribución de fondos y proyectos 
 

 

 A. Asignaciones acumuladas aprobadas por la Fundación pro 

Naciones Unidas entre 1998 y 2018, desglosadas por asociados en 

la ejecución  
 

 

(En dólares de los Estados Unidos)  

 

 
 

Abreviaturas: ACNUR, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; DAES, 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales; FAO, Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura; OMS, Organización Mundial de la Salud; ONU-Mujeres, Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres; PNUD, Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo; PNUMA, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

UNESCO, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; UNFPA, Fondo 

de Población de las Naciones Unidas; UNICEF, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.  
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 B.  Distribución temática de los proyectos aprobados por la 

Fundación pro Naciones Unidas entre 1998 y 2018  
 

 

(En dólares de los Estados Unidos)  
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Anexo II 
 

  Composición de la Junta Consultiva del Fondo de las Naciones 

Unidas para la Colaboración Internacional en 2018 
 

 

Amina J. Mohammed, Vicesecretaria General (Presidenta)  

Marie Chatardová, Presidenta del Consejo Económico y Social (hasta el 25 de julio 

de 2018) 

Inga Rhonda King, Presidenta del Consejo Económico y Social (desde el 26 de julio 

de 2018) 

Sven Jürgenson, Presidente de la Segunda Comisión de la Asamblea General (hasta 

el 17 de septiembre de 2018) 

Jorge Skinner-Klée, Presidente de la Segunda Comisión de la Asamblea General 

(desde el 18 de septiembre de 2018)  

Liu Zhenmin, Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales  

Jan Beagle, Secretaria General Adjunta de Gestión  

Luis A. Ubiñas, Presidente de la Junta de Consejeros de la Fundación Panamericana 

de Desarrollo 

Bruce Usher, Director del Claustro Docente del Programa de Empresas Social es de 

la Facultad de Negocios de la Universidad de Columbia  

Robert Skinner (ex officio), Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas 

para las Asociaciones de Colaboración  
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Anexo III  
 

  Contribuciones financieras al Fondo de las Naciones Unidas para 

la Democracia, por donante, al 31 de diciembre de 2018 
 

 

(En dólares de los Estados Unidos)  

 

Donante Contribución acumulada recibida 

  
Alemania 23 848 660 

Argelia 100 000 

Argentina 30 000 

Australia 9 212 424 

Bulgaria 10 000 

Canadá 746 380 

Chequia 227 953 

Chile 390 000 

Chipre 5 000 

Croacia 71 000 

Dinamarca 265 018 

Ecuador 5 000 

Eslovaquia 92 147 

Eslovenia 127 924 

España 5 043 311 

Estados Unidos de América 66 076 000 

Estonia 10 395 

Francia 4 793 716 

Georgia 24 943 

Hungría 75 000 

India 32 012 543 

Iraq 5 000 

Irlanda 658 724 

Israel 57 500 

Italia 2 947 800 

Japón 10 180 000 

Letonia 15 000 

Libia 15 000 

Lituania 49 332 

Madagascar  5 000 

Malta 11 347 

Marruecos 5 000 

Mongolia 10 000 

Panamá 41 580 

Perú 94 024 

Polonia 993 304 

Portugal 150 000 

Qatar 10 000 000 
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Donante Contribución acumulada recibida 

  
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 683 653 

República de Corea 1 200 000 

Rumania 472 860 

Senegal 100 000 

Sri Lanka 5 000 

Suecia 24 109 634 

Turquía 290 000 

Otros 127 230 

 Total 195 394 402 
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Anexo IV 
 

  Composición de la Junta Consultiva del Fondo de las Naciones 

Unidas para la Democracia en 2018 
 

 

  Estados Miembros 
 

Alemania 

Argelia 

Botswana 

Canadá 

Ecuador 

Estados Unidos de América 

Francia 

India 

Mongolia 

Polonia 

República de Corea 

República Dominicana 

Suecia 

Túnez 
 

  Organizaciones no gubernamentales 
 

CIVICUS 

International Center for Not-for-Profit Law 

 

  Particulares 
 

Aracelly Santana 

Patrizio Civili 

Wairimu Njoya 

 

 


